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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA
17704 Orden CUL/3023/2011, de 28 de octubre, por la que se conceden los Premios 

Nacionales de Danza, correspondientes al año 2011.

Los Premios Nacionales de Danza han sido convocados por Orden CUL/908/2011, 
de 6 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 14 de abril), por la que se convocan los 
Premios Nacionales del Ministerio de Cultura correspondientes al año 2011, y 
desarrollados posteriormente por Resolución del Director General del Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM), de 9 de mayo de 2011 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de mayo).

El Jurado encargado del fallo para la concesión de estos premios fue designado por 
Orden CUL/2400/2011, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre).

Válidamente constituido, el Jurado emitió su fallo el 20 de octubre de 2011, que ha 
elevado a través del Director General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el punto Quinto de la resolución 
citada, dispongo:

Primero.

Conceder el Premio Nacional de Danza 2011 en la modalidad de Interpretación a don 
Gregorio Montero Morell (Goyo Montero), por su versatilidad y depurada técnica, que le 
permite interpretar los papeles más exigentes del repertorio y mostrar toda su capacidad 
expresiva en sus propias creaciones, entre las que destacan en los últimos años, Vasos 
comunicantes, Desde Otelo, Benditos malditos y Luna, que también lleva a cabo al frente 
del Ballet Staatstheater de Nuremberg.

Segundo.

Conceder el Premio Nacional de Danza 2011 en la modalidad de Creación a don 
Javier Antonio García Expósito (Javier Latorre), por su constante preocupación por el 
desarrollo de la danza en España, en especial, por su contribución a la evolución de la 
concepción coreográfica del flamenco, que incorpora elementos de la danza española y 
de la danza contemporánea, en una exploración creativa reconocible tanto en sus 
creaciones para su propia compañía, como para otros artistas.

Madrid, 28 de octubre de 2011.–La Ministra de Cultura, Ángeles González-Sinde 
Reig.
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